
 
 

UPTOWN LEAMINGTON BUSINESS IMPROVEMENT AREA 

33 Princess St 5th Fl 
Leamington, ON  

N8H 5C5 
coordinator@leamingtonbia.com 

Solicitud de Subvención para Puestos de Vendedores del Mercado BIA 

El Área de Mejora Comercial Uptown Leamington (BIA) está comprometida a apoyar el crecimiento, la 
visibilidad y la vitalidad económica de sus negocios miembros. La participación en los mercados locales 
de verano representa una valiosa oportunidad para que las empresas amplíen su base de clientes, 
muestren sus productos y servicios, y contribuyan a una economía local vibrante. Para ayudar a reducir 
las barreras financieras y fomentar una mayor participación, el BIA ha establecido esta iniciativa de 
subvención para cubrir los costos de los puestos de vendedores para miembros elegibles que participen 
en eventos de mercado comunitarios organizados de manera independiente. Los solicitantes aprobados 
serán reembolsados por las tarifas elegibles de los puestos una vez finalizada la serie de mercados y tras 
la presentación de la documentación requerida. Los fondos para este programa son limitados y los 
reembolsos se otorgarán por orden de llegada, después de la finalización de la serie de mercados y antes 
de la reunión de la Junta del BIA en septiembre. Este programa refleja el compromiso continuo del BIA de 
fomentar el desarrollo empresarial, la colaboración y la participación comunitaria dentro del distrito. Los 
solicitantes pueden aplicar para un máximo de 1 puesto por evento, hasta un total de 3 puestos, 
independientemente del tipo de espacio requerido. 

 

**Para personas de habla hispana, por favor complete esta solicitud en inglés.** 

 

Por favor complete la siguiente solicitud: 

Nombre del Negocio: ___________________________________________ 
Nombre del Contacto: ____________________________________________ 
Correo Electrónico: ___________________________________________ 
Número de Teléfono: ___________________________________________ 

 
1. Fecha del Evento (marque todas las que correspondan): 
☐ Viernes, 12 de junio de 2026 
☐ Viernes, 10 de julio de 2026 
☐ Viernes, 14 de agosto de 2026 

 
2. Tipo de Espacio para Vendedor Necesario (seleccione uno por cada fecha elegida): 

12 de junio – Tarifa de Vendedor Mercado Mill St. 

☐ Espacio de 10 pies (lleva su propia carpa) – $50.00 
☐ Espacio de 20 pies (lleva su propia carpa) – $100.00 
☐ Espacio de 10 pies (incluye alquiler de carpa con luces) – $75.00 
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☐ Espacio de 20 pies (incluye alquiler de carpa con luces) – $150.00 
☐ Espacio de 30 pies (camión/remolque de comida) – $225.00 

10 de julio – Tarifa de Vendedor Mercado Mill St. 

☐ Espacio de 10 pies (lleva su propia carpa) – $50.00 
☐ Espacio de 20 pies (lleva su propia carpa) – $100.00 
☐ Espacio de 10 pies (incluye alquiler de carpa con luces) – $75.00 
☐ Espacio de 20 pies (incluye alquiler de carpa con luces) – $150.00 
☐ Espacio de 30 pies (camión/remolque de comida) – $225.00 

14 de agosto – Tarifa de Vendedor Mercado Mill St. 

☐ Espacio de 10 pies (lleva su propia carpa) – $50.00 
☐ Espacio de 20 pies (lleva su propia carpa) – $100.00 
☐ Espacio de 10 pies (incluye alquiler de carpa con luces) – $75.00 
☐ Espacio de 20 pies (incluye alquiler de carpa con luces) – $150.00 
☐ Espacio de 30 pies (camión/remolque de comida) – $225.00 

 
Breve Descripción de los Productos/Servicios que se Ofrecerán: 

 

 

 

 
Declaración: 
Confirmo que soy un miembro actual en buen estado* del BIA y entiendo que esta subvención está 
sujeta a aprobación. Si es aprobada, la subvención se pagará después de la finalización de la serie de 
eventos, a más tardar el 31 de diciembre de 2026, por el monto total aprobado correspondiente al 
espacio de puesto seleccionado para las fechas elegidas. 

Firma: ___________________________________________ 
Fecha: _______________________________________________ 
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Solo para uso interno (Aprobación del BIA): 
Estado de la Solicitud: ☐ Aprobada ☐ No Aprobada 
Fecha(s) del Evento Aprobadas: ________________________________________ 
Espacio de Vendedor Aprobado: ________________________________________ 
Monto de la Subvención Aprobado: $_______________________________________ 
Nombre del Miembro de la Junta: ________________________________________ 
Firma del Miembro de la Junta: ____________________________________ 
Fecha: _________________________________________________ 
Notas Adicionales: 

 

 

 
Por favor envíe las solicitudes completas antes de la fecha límite publicada en nuestro sitio web. Los 
solicitantes exitosos serán notificados después de la reunión de la Junta del BIA en septiembre. 

*Un miembro en buen estado es un negocio o propietario ubicado dentro de los límites del BIA cuyos 
impuestos municipales y cuotas del BIA están al día, y que opera en cumplimiento de todas las 
ordenanzas municipales y regulaciones aplicables. 

El Área de Mejora Comercial Uptown Leamington (BIA) proporciona apoyo financiero a los negocios 
miembros elegibles para compensar las tarifas de los puestos de vendedores asociadas con la 
participación en eventos de mercados de verano organizados de manera independiente. Al aceptar esta 
subvención, el beneficiario reconoce y acepta que el BIA no es el organizador, operador ni administrador 
de dichos eventos y no asume responsabilidad alguna por la administración, supervisión o cumplimiento 
de las reglas, regulaciones o requisitos del evento. 

El BIA no será responsable por ninguna acción, omisión o incumplimiento por parte de los beneficiarios 
de la subvención, incluyendo, entre otros, violaciones de las políticas del organizador del evento, 
acuerdos de vendedores, ordenanzas municipales aplicables, regulaciones de salud y seguridad, u otros 
requisitos legales o reglamentarios. La responsabilidad de comprender y cumplir con todas las normas y 
leyes aplicables recae exclusivamente en el negocio participante. 

Además, el BIA no es responsable de ningún daño, pérdida, sanción, multa, lesión o reclamo que surja 
de la participación en dichos eventos. La aceptación de los fondos de la subvención constituye el 
reconocimiento y la aceptación total de estos términos. 

  


